
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 

SESIÓN 13/ 2026                             03/06/2026 

 

Miembros presentes: 

D. Lescano, D. Ibarra, G. Pedragosa, E. Vera,  W. Carballo. 

 

 

PROTESTA DE PARTIDO  

CATEGORÍA SENIOR 

 

 

     La Plata, 03 de junio de 2026.- 

VISTO que el Club LOS DRAGONES formula formal protesta del partido 

disputado entre su representativo vs. el equipo del Club D.I.V.E.,  

correspondiente a la Categoría SENIOR, disputado con fecha 23/05/2026, y 

CONSIDERANDO,  

  Que el Club DRAGONES, realiza formal protesta del partido del epígrafe, 

por la supuesta mala inclusión de los jugadores que se detallan, del Club DIVE, 

quienes no contarían con la de edad mínima para la Categoría: SRES. SILVA 

SANTIAGO DNI 39.286.994, MUÑOZ GERMAN DNI 36.7314.187 y URBANO 

JUAN DNI 37.985.972; 

 Que agrega que además el SR. BORDON CESAR DNI 36.691.319, no se 

encontraría inscripto en la Lista de Buena Fe pertinente.  

 Que la referida protesta se realiza cumpliendo con todos los recaudos 

formales exigidos por los arts. 13, 14 y cctes del Reg. de Transgresiones y 

Penas; 

Que procede dar traslado del escrito de protesta y documental adjunta 

(comprobante del depósito pertinente) al Club DIVE para que haga uso de su 

derecho de defensa; 



Que la presentación torna menester consultar a la Secretaría de la Liga 

para que informe situación de los jugadores de marras; 

Por ello, 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CORRER TRASLADO AL CLUB D.I.V.E. PARA QUE DENTRO 

DEL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS FORMULE SU DEFENSA Y OFREZCA LA 

PRUEBA DE QUE INTENTE VALERSE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DAR 

POR DECAÍDO SU DERECHO. (Art. 7 del R. T. y P.) 

ARTÍCULO 2º: SOLICITAR INFORME A LA SECRETARÍA DE LA LIGA 

RESPECTO DE LOS JUGADORES SRES. SILVA SANTIAGO DNI 39.286.994, 

MUÑOZ GERMAN DNI 36.7314.187, URBANO JUAN DNI 37.985.972 y SR. 

BORDON CESAR DNI 36.691.319 (D.I.V.E.).- 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE (arts. 5, 7, 8, 10, 

22, y cctes RTyP)  

R 161/26 

 

La Plata, 03/06/2026.- 

VISTO: 

Que mediante Resolución 147/26 de la Sesión 12/26 se dispuso aplicar 
una multa al Club Banco Provincia por el uso de pirotecnia, 

y 

CONSIDERANDO: 

 Que ello se dio a raíz del informe arbitral correspondiente al partido 

disputado el día 23/05/2026, entre el Club BANCO PROVINCIA y el CLUB 

ATENEO POPULAR, PRIMERA DIVISIÓN; 

Que espontáneamente la árbitra del encuentro, mediante el Colegio de 

Árbitros, ha hecho llegar a este Tribunal una recitificación del informe referido, 

expresando que quien hizo uso de pirotecnia tanto dentro como fuera del predio, 



fue la parcialidad del Club Ateneo Popular y no la del local, como se consignara 

inicialmente. 

Que la conducta tipificada en el artículo 88bis del Reglamento de 

Transgresiones y Penas es en consecuencia atribuible al visitante y por tanto 

debe corregirse la Resolución del epígrafe. 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA LIGA AMATEUR PLATENSE DE 

FÚTBOL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.º DEJAR SIN EFECTO LA MULTA APLICADA AL CLUB BANCO 

PROVINCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN 147/26. 

ARTÍCULO 2.º APLICAR AL CLUB ATENEO POPULAR la sanción de 

APERCIBIMIENTO FORMAL Y MULTA DEL VALOR DE VEINTE (20) entradas 

generales.- (Artículo 88bis del Reglamento de Transgresiones y Penas). 

ARTÍCULO 3.º Notifíquese. Regístrese, publíquese y archívese. 

 

R 155/26 

 

La Plata, 03/06/2026 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES A. 

IRIS VS LA PLATA F.C., CATEGORIA SÉPTIMA, DISPUTADO EL  24/05/2026, 

Y  

CONSIDERANDO  

QUE PRIMERAMENTE SE PRODUJO LA EXPULSIÓN DEL SR. LOPEZ 

LUCAS DNI 50840681 (LA PLATA FC) POR AGREDIR FÍSICAMENTE A UN 

ADVERSARIO CON GOLPE DE PUÑO EN EL ROSTRO, E INCITAR A LA 

VIOLENCIA, LO QUE PROVOCÓ UN INCIDENTE GENERAL EN EL QUE SE 



INFIERE QUE PARTICIPARON JUGADORES DE AMBAS ESCUADRAS, QUE 

DETERMINÓ LA SUSPENSIÓN DEL PARTIDO, LO QUE IMPLICA 

TRANSGRESIÓN A LO NORMADO EN LOS ARTÍCULO 200S INC. 1, 202 INC. 

B Y 189 DEL R.T. Y P. 

QUE LA SITUACIÓN, QUE DERIVÓ EN TUMULTO GENERAL QUE 

REQUIRIÓ INTERVENCIÓN DE LOS CUERPOS TÉCNICOS PARA SEPARAR 

A SUS JUGADORES, EN LA OCASIÓN FUE EVALUADA COMO DE FALTA DE 

GARANTÍAS, POR LO QUE SE DISPUSO LA SUSPENSIÓN DEL COTEJO.  

QUE EN CONSECUENCIA CORRESPONDE DAR POR PERDIDO EL 

PARTIDO A AMBOS EQUIPOS EN ORDEN AL ART. 106 INC. G R.T. Y P. Y 

APLICAR LA MULTA PERTINENTE. 

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO DISPUTADO EL 24/05/26, 

ENTRE LOS CLUBES A. IRIS VS LA PLATA F.C., CATEGORIA SÉPTIMA, 

DISPUTADO EL  24/05/2026 A AMBOS CLUBES POR UNO (1) A CERO (0). 

(ART. 106 INC. G Y 152 2DO. PÁRR R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS  POR EL VALOR DE CINCUENTA Y OCHO (58) ENTRADAS 

AL CLUB LA PLATA F.C. (ARTS. 109, 149 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: APLICAR UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS  POR EL VALOR DE CINCUENTA Y OCHO (58) ENTRADAS 

AL CLUB A. IRIS (ARTS. 109, 149 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 4º: APLICAR AL SR. LOPEZ LUCAS DNI 50840681 (LA 

PLATA FC) OCHO (8) FECHAS DE SUSPENSIÓN, DE LAS QUE SE TENDRÁ 

EN CUENTA LA YA CUMPLIDA. (ARTS. 200 INC. 1, 202 B Y 189 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 5º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 156/26 

 

LA PLATA 03/06/2026 



VISTO  

EL PEDIDO DE REDUCCIÓN DE SANCIÓN PRESENTADO POR EL 

CLUB A.C. BRANDSEN CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA AL SR. SANTILLI 

TOMAS DNI 48.061.215, EN LA SESIÓN 6/2026 DE ESTE TRIBUNAL; Y 

CONSIDERANDO: 

QUE LA PRESENTACIÓN DEL CLUB A.C. BRANDSEN, REÚNE LOS 

REQUISITOS DE LA ACORDADA 1/26 DE ESTE TRIBUNAL; 

QUE EL CLUB HA FORMULADO SU COMPROMISO ASÍ COMO EL 

JUGADOR;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR AL PEDIDO DE REDUCCIÓN DE PENA 

DEL SR. SANTILLI TOMAS DNI 48.061.215 (A.C. BRANDSEN) QUIEN 

QUEDA HABILITADO. (ART. 220 R.T. Y P., AC. 1/2026 HTD) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 157/26 

 

LA PLATA 03/06/2026 

VISTO  

EL PEDIDO DE REDUCCIÓN DE SANCIÓN PRESENTADO POR EL 

CLUB C. FOMENTO LOS HORNOS  CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA AL SR. 

CABILLON AGUSTIN DNI 43.588.046, EN LA SESIÓN 6/2026 DE ESTE 

TRIBUNAL; Y 

CONSIDERANDO: 

QUE LA PRESENTACIÓN DEL CLUB FOMENTO, REÚNE LOS 

REQUISITOS DE LA ACORDADA 1/26 DE ESTE TRIBUNAL; 

QUE EL CLUB HA FORMULADO SU COMPROMISO ASÍ COMO EL 

JUGADOR;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 



ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR AL PEDIDO DE REDUCCIÓN DE PENA 

DEL SR. CABILLON AGUSTIN DNI 43.588.046 (C. FOMENTO L.H.) QUIEN 

QUEDA HABILITADO. (ART. 220 R.T. Y P., AC. 1/2026 HTD) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 158/26 

LA PLATA 03/06/2026 

VISTO  

EL PEDIDO DE REDUCCIÓN DE SANCIÓN PRESENTADO POR EL 

CLUB UNIVERSITARIO DE BERISSO  CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA AL 

SR. GOMEZ VALENTINO ROMAN DNI 49.249.992, EN LA SESIÓN 46/2025 

DE ESTE TRIBUNAL; Y 

CONSIDERANDO: 

QUE LA PRESENTACIÓN DEL CLUB UNIVERSITARIO, REÚNE LOS 

REQUISITOS DE LA ACORDADA 1/26 DE ESTE TRIBUNAL; 

QUE EL CLUB HA FORMULADO SU COMPROMISO ASÍ COMO EL 

JUGADOR;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR AL PEDIDO DE REDUCCIÓN DE PENA 

DEL SR. GOMEZ VALENTINO ROMAN DNI 49.249.992 (UNIVERSITARIO) 

QUIEN QUEDA HABILITADO. (ART. 220 R.T. Y P., AC. 1/2026 HTD) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 159/26 

 

LA PLATA, 03/06/2026 

VISTO EL PLANTEO EFECTUADO POR EL CLUB CURUZÚ CUATIÁ, 

RESPECTO DEL RESULTADO DEL PARTIDO DE LA SEGUNDA FECHA DEL 

TORNEO FEMENINO DE LA CUARTA CATEGORÍA, DIVISIÓN B, DEL 

11/04/26, VS. LOS DRAGONES,   



Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB IMPETRANTE MANIFIESTA QUE EL RESULTADO DEL 

PARTIDO ES ERRÓNEO Y SOLICITA SU RECTIFICACIÓN. 

QUE LA PRESENTACIÓN DEL CLUB CURUZÚ CUATIÁ FUE RECIBIDA 

EN ESTE TRIBUNAL EL 29/05/2026, SOBRE EL RESULTADO ASENTADO EN 

LOS REGISTROS DE LA LIGA DE UN PARTIDO DEL 11/04/2026, ES DECIR A 

TODAS LUCES EXTEMPORÁNEA. 

QUE RECLAMA, POR TANTO, TARDÍAMENTE EL CLUB CURUZÚ, 

DEJANDO PASAR HOLGADAMENTE LA OPORTUNIDAD HABILITADA DE 

SETENTA Y DOS HORAS POST-PARTIDO, POR LO QUE CABE RECHAZAR 

“IN LIMINE” SU PLANTEO; 

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO EL PLANTEO DEL CLUB 

CURUZÚ CUATIÁ, RESPECTO DEL RESULTADO REGISTRADO DEL 

PARTIDO DE LA CUARTA CATEGORÍA DEL 11/04/26 QUE SE DISPUTARA 

VS. EL EQUIPO DEL CLUB LOS DRAGONES, EL QUE SE MANTIENE EN 

TODOS SUS TÉRMINOS.-  

ARTICULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, ARCHÍVESE. 

 

R 160/26 

 

 

LA PLATA, 3 de junio de 2026. 

 

VISTO: LAS PRESENTACIONES DE LOS CLUBES C. FOMENTO LOS 

HORNOS Y ALUMNI, EN LOS QUE RECURREN LA RESOLUCIÓN 138/26, DE 

LA SESIÓN 12/26 DE ESTE TRIBUNAL EN LO QUE HACE A LA SANCIÓN 

ECONÓMICA APLICADA A AMBAS INSTITUCIONES, y, 



CONSIDERANDO:  

QUE LA RESOLUCIÓN DE MARRAS FUE MOTIVADA POR EL INFORME 

ARBITRAL RESPECTO DEL ENCUENTRO ENTRE EL CLUB CENTRO 

FOMENTO LOS HORNOS Y EL CLUB ALUMNI, SÉPTIMA DIVISIÓN, del 

24/05/2026. 

Que el Club Fomento, en su presentación, manifiesta no cuestionar las 

sanciones individuales impuestas a jugadores y cuerpo técnico, quienes 

participaron en los incidentes, pero impugnan la condena económica. 

Que argumentan que los artículos 109 y 149 del Reglamento de Transgresiones 

y Penas, no serían de aplicación, acudiendo a su texto literal, y sosteniendo que 

no se habrían desarrollado fundamentos en el decisorio en crisis para arribar a 

la sanción recurrida. 

Que a su vez, el Club Alumni, se manifiesta en términos similares, mostrándose 

de acuerdo con las sanciones individuales, originadas en conductas de los 

equipos, ya sea jugadores y cuerpo técnico, a las que dice repudiar. 

Que no obstante, muestra su desacuerdo con la sanción de multa impuesta, y al 

respecto, refiere al igual que el Club C.F. LOS HORNOS, que no sería de 

aplicación el artículo 109 del R.T. y P. y de allí, tampoco el 149. 

Que ambas instituciones, básicamente entienden que no se encuadra la 

situación analizada en las previsiones del artículo 109 por cuanto el mismo versa 

sobre no presentación de equipos y no es el caso. 

Que el planteo de ambas instituciones no puede prosperar, en primer lugar 

porque escapa al recurso el encuadre principal de los hechos, esto es 

artículo 106 Inciso G, que dispone que es determinante de pérdida de partido 

el desorden constatado, y especialmente este artículo en su parte final estatuye 

que en estos casos será de aplicación la multa del artículo 109. 

Que en consecuencia resulta erróneo el planteo del C.F. Los Hornos y del Club 

Alumni, por cuanto el artículo de aplicación (106) manda a aplicar la multa del 

artículo 109 –y sólo la multa-, y nada tiene que ver con los supuestos fácticos 

que refiere dicho artículo.  

Que por otra parte, y en cuanto a la fundamentación de la resolución 138/26, se 

ha expuesto en los considerandos que al haber mediado violencia general, se 

imponía dar por perdido el cotejo a ambos equipos. 



Que, finalmente, sancionar individualmente a los jugadores y Cuerpo Técnico, 

tal como proponen los recurrentes, no puede bastar para dejar exentos de 

sanción a ambos clubes, cuyos representantes, esto es jugadores y cuerpo 

técnico, han desarrollado comportamientos que han trascendido y comprometido 

la imagen y prestigio de las instituciones cuyas casacas visten, todo lo que 

ocurrió en un evento en el que participaba el club. 

Que una agresión de un jugador en un caso puntual es muy diferente al caso de 

comportamientos generales, o de al menos varios de una camiseta contra otros 

varios de la camiseta adversaria. 

Que no puede dejar de considerarse que los jugadores no actúan en un partido 

como ciudadanos particulares, sino que representan a la Institución cuyo escudo 

y colores llevan. 

Que por consiguiente, la responsabilidad de los clubes es objetiva, e 

independiente de culpa de la institución, asumiendo el riesgo por el accionar de 

sus miembros. 

Que este criterio no es propio únicamente de este Tribunal, sino que ha sido 

aplicado reiteradamente por los tribunales superiores de AFA y FIFA, y está 

previsto en el Código disciplinario de FIFA. 

Que por lo expuesto, corresponde rechazar los recursos impetrados por ambos 

clubes. 

Por ello,  

el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: RECHAZAR EL RECURSO ARTICULADO POR EL CLUB C. 

FOMENTO LOS HORNOS CONTRA LA RESOLUCIÓN 138/26, LA QUE SE 

MANTIENE EN TODOS SUS TÉRMINOS. (ARTS. 40, 106, 109, 149 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: RECHAZAR EL RECURSO ARTICULADO POR EL CLUB 

ALUMNI CONTRA LA RESOLUCIÓN 138/26, LA QUE SE MANTIENE EN 

TODOS SUS TÉRMINOS. (ARTS. 40, 106, 109, 149 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

R 162/26 

 



LA PLATA, 03/06/2026 

VISTO EL PLANTEO EFECTUADO POR EL CLUB UNIDOS DE OLMOS, 

RESPECTO DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. FROIDEVAUX PABLO DNI 

27.947.629 (D.T.U. OLMOS) EN LA SESIÓN 9/26 DE ESTE TRIBUNAL,   

Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB IMPETRANTE ARTICULA DESCARGO EN EL QUE 

REALIZA PLANTEOS DE FONDO RESPECTO DE LA SANCIÓN APLICADA AL 

ENTRENADOR DEL EPÍGRAFE. 

QUE LA PRESENTACIÓN DEL CLUB UNIDOS DE OLMOS FUE 

RECIBIDA EN ESTE TRIBUNAL EL 01/06/2026, EN TANTO LA SANCIÓN, POR 

EL PARTIDO DEL 03/05/2026, FUE APLICADA EN LA SESIÓN DEL 

06/05/2026, ES DECIR QUE EL DESCARGO DEVIENE A TODAS LUCES 

EXTEMPORÁNEO. 

QUE RECLAMA, POR TANTO, TARDÍAMENTE EL CLUB UNIDOS DE 

OLMOS, DEJANDO PASAR HOLGADAMENTE LA OPORTUNIDAD 

HABILITADA POR LA REGLAMENTACIÓN, POR LO QUE CABE RECHAZAR 

“IN LIMINE” SU PLANTEO; 

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO EL PLANTEO DEL CLUB 

UNIDOS DE OLMOS, RESPECTO DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. 

FROIDEVAUX PABLO DNI 27.947.629 (D.T.U. OLMOS) EN LA SESIÓN 9/26 

DE ESTE TRIBUNAL, LA QUE SE MANTIENE EN TODOS SUS TÉRMINOS.-  

ARTICULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, ARCHÍVESE. 

 

R 163/26 

 

La Plata, 03/06/2026 

VISTO 



EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES LAS 

MALVINAS Y A.C. BRANDSEN, CATEGORIA SEXTA, DEL 31/05/26, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE VARIAS 

EXPULSIONES CUYAS PENAS SE PUBLICAN EN LA SECCIÓN DE 

SANCIONES DIRECTAS DE ESTA SESIÓN. 

QUE ADEMÁS INFORMA EL ÁRBITRO DE LA SUSPENSIÓN DEL 

COTEJO AL QUEDARSE EL EQUIPO DEL CLUB LOCAL EN INFERIORIDAD 

NUMÉRICA; (ART. 106 INC. E. R.T. Y P.) 

QUE POR ELLO PROCEDE DAR POR CONCLUIDO EL COTEJO Y POR 

PERDIDO AL CLUB LOCAL, CONFORME LOS ARTÍCULOS 106 E Y 152 DEL 

REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y PENAS;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DAR POR TERMINADO EL PARTIDO DEL 31/05/26, ENTRE 

LOS CLUBES LAS MALVINAS Y A.C. BRANDSEN, CATEGORIA SEXTA, Y 

POR PERDIDO POR UNO (1) A CERO (0) AL CLUB LOCAL Y POR GANADO 

POR DICHO SCORE AL CLUB VISITANTE.- (ARTS. 106 INC. E, 152 2DO. 

PÁRR R.T. Y P., 148 R.G.) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 164/26 

 

La Plata, 03/06/2026 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES 

CURUZÚ CUATIÁ VS. VILLA MONTORO, CATEGORIA QUINTA, 

DISPUTADO EL  30/05/2026, Y  

CONSIDERANDO  



QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE 

NUMEROSOS EXPULSADOS FINALIZADO EL COTEJO, CUYAS PENAS SE 

PUBLICAN EN EL APARTADO DE SANCIONES DIRECTAS DE ESTA SESIÓN. 

QUE ADEMÁS, UNA VEZ FINALIZADO EL PARTIDO, LAS 

PARCIALIDADES PROFIRIERON INSULTOS A MIEMBROS DEL EQUIPO 

ADVERSARIO, DIRIGENTES Y AUTORIDADES ARBITRALES, CON 

MANIFESTACIONES DISCRIMINATORIAS. 

QUE LA SITUACIÓN, VEDADA POR LA REGLAMENTACIÓN DE FÚTBOL 

JUVENIL, ES SUSCEPTIBLE DE ENCUADRARSE EN LAS PREVISIONES DEL 

ART. 83 INC. B DEL R.T. Y P. POR LO QUE PROCEDE APLICARLE MULTA A 

LOS INFRACTORES;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: APLICAR DOS (2) FECHAS DE MULTA A PAGARSE 

DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS DE LA PRESENTE LA PRIMERA Y A LOS 

CINCO (5) DÍAS DE LA PRÓXIMA JORNADA, LA SEGUNDA, POR EL VALOR 

DE TREINTA (30) ENTRADAS CADA UNA AL CLUB CURUZÚ CUATIÁ. 

(ARTS. 83, 149 R.T. Y P., ART. 16 R. F. JUVENIL) 

ARTICULO 2º: APLICAR DOS (2) FECHAS DE MULTA A PAGARSE 

DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS DE LA PRESENTE LA PRIMERA Y A LOS 

CINCO (5) DÍAS DE LA PRÓXIMA JORNADA, LA SEGUNDA, POR EL VALOR 

DE TREINTA (30) ENTRADAS CADA UNA AL CLUB VILLA MONTORO. 

(ARTS. 83, 149 R.T. Y P., ART. 16 R. F. JUVENIL) 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

 

R 165/26 

 

 

La Plata, 03/06/2026 

VISTO 



EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES SAN 

MARTIN DE L.H. VS. COMUNIDAD RURAL, CATEGORIA 2.017, DISPUTADO 

EL  30/05/2026, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE LA DEMORA 

EN EL INICIO DEL ENCUENTRO POR INSULTOS DE LA PARCIALIDAD 

LOCAL. 

QUE SI BIEN PUDO DISPUTARSE FUERA DEL TIEMPO ESTABLECIDO 

EL PARTIDO, LA SITUACIÓN, VEDADA POR LA REGLAMENTACIÓN DE 

FÚTBOL INFANTIL, ES SUSCEPTIBLE DE ENCUADRARSE EN LAS 

PREVISIONES DEL ART. 83 INC. B DEL R.T. Y P. POR LO QUE PROCEDE 

APLICARLE MULTA AL CLUB LOCAL;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: APLICAR UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE TREINTA (30) ENTRADAS AL CLUB 

SAN MARTIN DE L.H. (ARTS. 83 INC. B, 149 R.T. Y P., REGLA V – 4 

REGLAMENTO DE FÚTBOL INFANTIL) 

ARTICULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 166/26 

 

 VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES SFP 

GONNET Y FOR EVER, CATEGORIA OCTAVA, PROGRAMADO PARA EL  

31/05/2026, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE LA 

EXPULSIÓN DEL SR. SAGGINI MARCOS DNI 40.759.621 (D.T. FOR EVER) 

AL MINUTO 20, POR INCREPAR E INSULTAR AL ÁRBITRO Y AL RETIRARSE 

HACER LO PROPIO Y AGRAVIAR AL ÁRBITRO ASISTENTE NÚMERO 1. 



QUE A LOS 50 MINUTOS DE JUEGO DA POR SUSPENDIDO EL 

PARTIDO, DADO QUE EL DIRECTOR TÉCNICO DEL CLUB GONNET SR. 

CARIANI MARIANO DNI 24.947.866, DECIDIÓ RETIRAR A SU EQUIPO, 

ADUCIENDO INSULTOS DE LA PARCIALIDAD VISITANTE, SITUACIÓN NO 

PERCIBIDA POR LOS MIEMBROS DE LA TERNA ARBITRAL. 

QUE YA FINALIZADO, EL ENTRENADOR DEL LOCAL INCREPÓ 

VIOLENTAMENTE AL REFEREE Y ASISTENTES CON INSULTOS. 

QUE POSTERIORMENTE, AMBOS ENTRENADORES EXPULSADOS SE 

APERSONARON EN EL RECINTO EN ACTITUD PROVOCATIVA 

RECLAMANDO EXPLICACIONES, DEBIENDO SER RETIRADOS POR LAS 

AUTORIDADES DE SUS CLUBES. 

QUE RESPECTO DEL RETIRO DEL EQUIPO, ES DABLE SEÑALAR, 

QUE TODO CLUB AFILIADO ESTÁ OBLIGADO A FINALIZAR LOS 

ENCUENTROS QUE DISPUTE.  

QUE EN ESTE SENTIDO, NO PUEDE DEJAR DE VALORARSE QUE EL 

REGLAMENTO GENERAL ESTATUYE QUE TODOS LOS PARTIDOS DEBEN 

JUGARSE, QUE NINGÚN PARTIDO DEBERÁ DEJAR DE JUGARSE; (ARTS. 

129, 132, 148, 153, 157, 173, 178, 184 Y CC. R.G.) 

QUE LA INTERRUPCIÓN O ABANDONO INJUSTIFICADO DEBE SER 

SANCIONADA SEGÚN LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DE 

TRANSGRESIONES Y PENAS EN SU ARTÍCULO 106 INC. B.  

 QUE PROCEDE POR TANTO DAR POR PERDIDO EL PARTIDO AL 

CLUB S.F.P. GONNET Y APLICARLE LA MULTA A QUE REMITE DEL 

ARTÍCULO 109 R.T. Y P., DADO QUE EL ABANDONO DE PARTIDO ES UNA 

INFRACCIÓN MUY GRAVE, POR ATENTAR CONTRA EL FAIR PLAY, 

RESPETO DE JUGADORES, CUERPO ARBITRAL, ESPECTADORES E 

INTEGRIDAD DEL TORNEO. 

 QUE RESPECTO DEL SR. SAGGINI MARCOS DNI 40.759.621 (D.T. 

FOR EVER), SE LO CONSIDERA INCURSO EN TRANSGRESIÓN A LOS 

ARTÍCULOS 185, 260, 263 INC. K R.T. Y P. 

QUE CON RELACIÓN AL  SR. CARIANI MARIANO DNI 24.947.866 (D.T. 

GONNET) SU ACCIONAR SE ENCUENTRA INCURSO EN INFRACCIÓN A 

LOS ARTÍCULOS 188, 185, 260, 263 INC. K Y 189 R.T. Y P.  



POR ELLO, EL  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: DAR POR PERDIDO ENTRE LOS CLUBES SFP 

GONNET Y FOR EVER, CATEGORIA OCTAVA, PROGRAMADO PARA EL  

31/05/2026 AL CLUB LOCAL Y POR GANADO AL CLUB VISITANTE POR 

UNO (1) A CERO (0). ARTS. 106 INC. B, 109, 152 RT Y P, ARTS. 153, 157 Y 

CC. R.G.) 

ARTICULO 2°: APLICAR UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS  POR EL VALOR DE CINCUENTA Y OCHO (58) ENTRADAS 

AL CLUB GONNET (ARTS. 106, 109, 149  R.T. Y P.).-  

ARTÍCULO 3º: ADVERTIR AL CLUB GONNET QUE EN CASO DE 

REINCIDENCIA PODRÁ DISPONERSE LA EXCLUSIÓN DEL CAMPEONATO.-  

ARTÍCULO 4º: APLICAR AL SR. SAGGINI MARCOS DNI 40.759.621 

(D.T. FOR EVER), CATORCE (14) FECHAS DE SUSPENSIÓN (ARTÍCULOS 

185, 260, 263 INC. K, 192 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 5º: APLICAR VEINTE (20) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. CARIANI MARIANO DNI 24.947.866 (D.T. GONNET). (ARTÍCULOS 188, 

185, 260, 263, INC.k, 192, 189 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 6º: APLICAR LA DEDUCCIÓN DE TRES PUNTOS EN LA 

TABLA DE POSICIONES DE LA CATEGORÍA OCTAVA AL CLUB S.F.P. 

GONNET. (ART. 109 R.T. Y P.)  

ARTÍCULO 7º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 167/26 

 

La Plata, 03/06/2026 

VISTO 



EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES A.N. 

ALIANZA VS FOR EVER, CATEGORIA PRIMERA - FEMENINO, DISPUTADO 

EL  31/05/2026, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE PONE DE MANIFIESTO QUE 

ANTE LOS INSULTOS PROFERIDOS POR UNA PERSONA DEL PÚBLICO 

LOCAL, EL ÁRBITRO INTERRUMPIÓ EL PARTIDO Y REQUIRIÓ A LA 

RESPONSABLE DE JORNADA DEL CLUB ALIANZA SRA. RIGGIO LAURA 

DNI 28.792.108 SU INTERVENCIÓN A EFECTOS DE CALMAR LA SITUACIÓN 

PARA PROSEGUIR EL JUEGO. 

QUE AL INTENTAR INTERVENIR, LA REPRESENTANTE DEL LOCAL 

FUE AGREDIDA FÍSICAMENTE, SUMÁNDOSE OTRAS PERSONAS QUE 

TAMBIÉN GOLPEARON A LA OTRA REPRESENTANTE DE ALIANZA, SRA. 

SOSA MARIELA DNI 32.175.250. 

QUE ANTE LA SITUACIÓN GENERALIZADA SE REQUIRIÓ 

INTERVENCIÓN POLICIAL, Y SIN GARANTÍAS PARA CONTINUAR SE 

SUSPENDIÓ EL COTEJO. 

 QUE LOS INSULTOS ESTÁN ESPECIALMENTE PREVISTOS Y 

SANCIONADOS EN LA REGLAMENTACIÓN DE FÚTBOL FEMENINO, EN 

CUYA NORMATIVA, “REGLAS DE COMPORTAMIENTO INCISO R”, SE 

PREVÉ UN PROTOCOLO,  QUE EN EL CASO FUE CUMPLIDO POR LAS 

AUTORIDADES, YA SEA ARBITRAL Y DEL LOCAL, PERO EL 

COMPORTAMIENTO VIOLENTO DE MIEMBROS DE LA PARCIALIDAD 

LOCAL, SE TORNÓ GENERAL, IMPIDIENDO LA PROSECUCIÓN DEL 

PARTIDO. 

QUE LA GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN QUE COMPRENDIÓ AGRESIÓN 

FÍSICA A AUTORIDADES DEL CLUB ALIANZA POR SU PROPIO PÚBLICO, 

SE ENCUANDRA EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO DE 

TRANSGRESIONES Y PENAS;  

QUE PROCEDE POR TANTO DAR POR PERDIDO EL PARTIDO AL 

LOCAL, Y ANTE LA ANÓMALA SITUACIÓN, INICIAR UNA INVESTIGACIÓN 

QUE DEMANDARÁ CITAR A AMBAS RESPONSABLES DEL CLUB ALIANZA 

AGREDIDAS, Y SOLICITAR AL CLUB QUE REALICE UN INFORME. 



QUE SERÁ MENESTER IDENTIFICAR A LOS MIEMBROS DE LA 

PARCIALIDAD LOCAL AGRESORES, A EFECTOS DE EXCLUIRLOS DE LAS 

JORNADAS, ASÍ COMO DAR NOTICIA A LA APREVIDE, Y EN TANTO  

DISPONER QUE EL EQUIPO DE PRIMERA DIVISIÓN FEMENINO DEL CLUB 

A.N. ALIANZA JUEGUE SIN PÚBLICO.  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: INICIAR SUMARIO PARA INVESTIGAR LOS HECHOS 

OCURRIDOS EN TORNO AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES A.N. ALIANZA 

VS FOR EVER, CATEGORIA PRIMERA - FEMENINO, DISPUTADO EL  

31/05/2026. (ART. 7 Y CC R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: PROHIBIR PREVENTIVAMENTE LA PRESENCIA DE 

PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS DEL EQUIPO DEL CLUB A.N. ALIANZA, 

PRIMERA CATEGORÍA – FEMENINO. (ART. 22 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: CORRER VISTA DEL INFORME ARBITRAL AL CLUB A. N. 

ALIANZA, PARA QUE EN EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS FORMULEN SU 

DESCARGO Y OFREZCAN LA PRUEBA DE QUE INTENTEN VALERSE ANTE 

LA IMPUTACIÓN DE INFRACCIÓN AL ART. 80 R.T. Y P.-(artículo 7 y 

concordantes del R.T. y P).- 

ARTÍCULO 4º: CITAR A LA SRA. RIGGIO LAURA DNI 28.792.108 (REP. A.N. 

ALIANZA), A LA AUDIENCIA A CELEBRARSE EL 10/06/26 A LAS 19:30 EN LA 

SEDE DE LA LIGA ANTE ESTE TRIBUNAL. 

ARTÍCULO 5º: CITAR A LA SRA. SOSA MARIELA DNI 32.175.250 (REP. A.N. 

ALIANZA), A LA AUDIENCIA A CELEBRARSE EL 10/06/26 A LAS 19:45 EN LA 

SEDE DE LA LIGA ANTE ESTE TRIBUNAL. 

ARTICULO 6º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES A.N. 

ALIANZA VS FOR EVER, CATEGORIA PRIMERA - FEMENINO, DISPUTADO 

EL  31/05/2026, AL LOCAL POR UNO (1) A CERO (0) Y POR GANADO POR 

DICHO SCORE AL VISITANTE.- (ARTS. 80 Y 152 2DO. PÁRR R.T. Y P., 

REGLAS DE COMPORTAMIENTO INCISO R, REGLAMENTO DE FÚTBOL 

FEMENINO) 

ARTÍCULO 7º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 



 

R 168/26 

 

La Plata, 03/06/2026.- 

VISTO: 

Que el Club ATENEO POPULAR realiza una presentación en la que 
solicita audiencia a este Tribunal, 

y 

CONSIDERANDO: 

 Que procede por tanto citar a las autoridades del Club del 

epígrafe a efectos de recibirlos en audiencia. 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA LIGA AMATEUR PLATENSE DE 

FÚTBOL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.º FIJAR AUDIENCIA PARA QUE LAS AUTORIDADES DEL 

CLUB ATENEO POPULAR CONCURRAN A LA SEDE DE LA LIGA ANTE ESTE 

TRIBUNAL EL DÍA 10/06/26 A LAS 20:00. 

ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE. REGÍSTRES. ARCHÍVESE. 

 

R 169/26 

 

La Plata, 03/06/2026 

VISTO 



EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES S.F.P. 

GONNET VS. FOR EVER, CATEGORIA PRIMERA, DISPUTADO EL  

30/05/2026, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE QUE UNA 

VEZ FINALIZADO EL PARTIDO, MIEMBROS DE LA PARCIALIDAD DE FOR 

EVER PROFIRIERON INSULTOS A LAS AUTORIDADES ARBITRALES, CON 

AMENAZAS. 

QUE LA SITUACIÓN, QUE PUDO CONFIRMARSE POR 

VIDEOGRABACIÓN, SE PRODUJO EN CIRCUNSTANCIAS EN QUE LOS 

ÁRBITROS YA SE HALLABAN EN SU VESTUARIO Y SUFRIERON LAS 

AGRESIONES A TRAVÉS DE UNA VENTANA POR LA QUE ADEMÁS SE 

INTENTÓ ARROJAR LÍQUIDO. 

QUE EL COMPORTAMIENTO DE PARTE DEL PÚBLICO VISITANTE ES 

SUSCEPTIBLE DE ENCUADRARSE EN LAS PREVISIONES DEL ART. 83 INC. 

B DEL R.T. Y P. POR LO QUE PROCEDE APLICARLE MULTA AL CLUB FOR 

EVER;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: APLICAR UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE TREINTA (30) ENTRADAS AL CLUB 

FOR EVER. (ARTS. 83, 149 R.T. Y P.) 

ARTICULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 170/26 

 

 

 

 

 



 


